
Expediente No. 2007-265  181 
 
CONSTANCIA: El presente proceso se recibió del Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad,  el 19 de julio del 2021. Pasa a Despacho del 

señor Juez para proveer. Armenia Q,  octubre 20 del 2021.  

        
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUN ICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q,  octubre veinte del dos mil veintiuno 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 129 Inc. 3 del Código General 
del Proceso, en armonía con los Arts. 133,134 y 135 Ibídem,  del  escrito 

de nulidad obrante en la anotación No. 09 del expediente presentado por 

la apoderada judicial del demandado señor OSCAR ALEXANDER 

SALAZAR CHICA, se corre traslado a la parte demandante  por el término 

de tres (3) días, para que se pronuncie al respecto y presente las pruebas 

que pretenda hacer valer, dentro del presente proceso Ejecutivo 

promovido por el BANCO AV VILLAS en contra del señor OSCAR 

ALEXANDER SALAZAR CHICA.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. 
         

a.l.c.t. 

  

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 21 de  

octubre del  2021. No. 181. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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